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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

26383 LEY 38/1976, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1977.

De conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españo
las, vengo en sancionar:

DE LOS CREDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo primero.

Se conceden créditos para los gastos del Estado durante el 
año económico de mil novecientos setenta y siete hasta la suma 
de novecientos sesenta y siete mil doscientos cincuenta millo
nes de pesetas, distribuidos en la forma que expresa el adjunto 
estado letra A. Los ingresos para el mismo ejercicio se calculan 
en novecientos sesenta y siete mil doscientos cincuenta millo
nes de pesetas, según se detalla en el adjunto estado letra B.

Artículo segundo.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para incorporar al 
Presupuesto del año mil novecientos setenta y siete los rema
nentes de crédito del ejercicio precedente, que se enumeran a 
continuación:

a) Los que resulten al practicarse la liquidación definitiva 
del Presupuesto anterior, en cualquiera de los siguientes con
ceptos:

Primero.—Los destinados a los Fondos Nacionales para el 
Fomento del Principio de Igualdad de Oportunidades, de Asis

tencia Social, de Protección al Trabajo y de Difusión de la 
Propiedad Mobiliaria, con arreglo a su legislación específica.

Segundo.—Los créditos de operaciones de capital que finan
cian las inversiones a que se refiere la Ley treinta y dos/mil 
novecientos setenta uno, de veintiuno de julio, sobre dotacio
nes presupuestarias para la Defensa Nacional, incluidos los fi
gurados en el capítulo segundo, destinados a adquisición de 
repuestos, reparaciones y entretenimiento del material.

b) Los créditos extraordinarios y suplementarios, autoriza
ciones de pagos, ampliaciones y transferencias de crédito con
cedidos durante el segundo semestre de mil novecientos setenta 
y seis podrán utilizarse durante el año mil novecientos setenta 
y siete, siempre que se destinen a las obligaciones que moti
varon su concesión.

Para ello, los Ministerios que hayan de emplearlos en dicha 
forma y ejercicio lo manifestarán así al de Hacienda, quien 
dispondrá su incorporación, siempre que no excedan de las can
tidades no dispuestas al finalizar el plazo para llevar a cabo 
las autorizaciones y disposiciones de gastos del ejercicio en que 
fueron otorgadas.

c) Los remanentes de los créditos legislativos que, por ra
zón de contratos de obras de conservación y reparación, sumi
nistros, adquisiciones o servicios adjudicados antes de la segun
da quincena del último mes del año mil novecientos setenta y 
seis, se encontraran principio de la indicada quincena, afectos 
al cumplimiento de los mismos, con cargo al capítulo segundo 
de las distintas Secciones del Presupuesto y sean anulados 
conforme a lo dispuesto en el artículo cuarenta y cuatro de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
podrán incorporarse como de calificada excepción, si el motivo 
de su anulación hubiese sido que, por causas justificadas, no se 
hubiera cumplido lo pactado al terminar el año en que queda
ron afectos al cumplimiento de la obligación.



Los créditos así incorporados se contabilizarán independien
temente y no podrán ser utilizados en ningún caso para adqui
rir nuevos compromisos, sino que se dedicarán, única y exclu
sivamente, a la liquidación, de los contratos que motivaron la 
incorporación, y se extinguirán, sin excepción alguna, al fina
lizar el ejercicio económico de mil novecientos setenta y siete, 
por haberse realizado la obra, suministro, adquisición o servi
cio, o por anulación de la parte no utilizada.

Si en algún caso se estimara conveniente aceptar que el 
cumplimiento del contrato se realice con posterioridad al plazo 
antes indicado, deberá procederse a la actualización del gasto, 
y su importe se aplicará a los créditos correspondientes del 
Presupuesto que se encuentre en vigor al tener lugar dicho 
cumplimiento, si su naturaleza y cuantía lo permiten.

Los Departamentos ministeriales remitirán al de Hacien
da, en el plazo de dos meses, a contar de la fecha de publica
ción de esta Ley en el «Boletín Oficial del Estado», y con la 
justificación que se determine, las peticiones de incorporación.

d) Los anulados en ejercicios anteriores que hayan servido 
de base para el reconocimiento de obligaciones de Ejercicios 
Cerrados, con arreglo a la legislación aplicable.

A tal efecto, los Departamentos ministeriales que hayan 
acordado el reconocimiento de las obligaciones remitirán al Mi
nisterio de Hacienda, en el primer mes de cada trimestre, rela
ciones nominales de los acreedores que con anterioridad hayan 
reconocido; acompañadas de los expedientes tramitados y de las 
Ordenes resolutorias de los mismos, para que se autorice la, 
incorporación de los remanentes precisos para su abono en el 
capítulo de Ejercicios Cerrados de la Cuenta de Presupuestos 
de las Secciones correspondientes.

La Dirección General de Presupuestos comunicará estas au
torizaciones a los Ministerios proponentes, devolviendo los ex
pedientes para que puedan disponer el pago de las cantidades 
reconocidas.

e) Los créditos del Programa de Inversiones Públicas y de
más operaciones de capital, previa solicitud de los Ministerios 
y Servicios a que estén afectos, los que deberán justificar la 
existencia de los mismos al cierre del ejercicio económico. Los 
créditos asi incorporados se destinarán a la misma finalidad 
que tuvieron los originarios y se contabilizarán independiente
mente.

Las normas de este artículo serán de aplicación, con las for
malidades legales que correspondan, a los presupuestos de los 
Organismos autónomos.

Artículo tercero.

Por el Ministerio de Información y Turismo se remitirá al 
de Hacienda la previsión, completa y detallada, de la totali
dad de los ingresos y gastos de Radio Televisión Española 
(R. T. V. E.) en el ejercicio de mil novecientos setenta y siete, 
ajustada a lo dispuesto en la Orden ministerial de uno de 
abril de mil novecientos sesenta y siete, sobre estructura pre
supuestaria. Esta previsión, estimativa en cuanto a ingresos y 
limitativa en cuanto a gastos, será sometida a la aprobación 
del Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda.

El producto bruto de los ingresos que se obtengan de la tasa 
de publicidad radiada, así como todos aquellos otros que se 
deriven del funcionamiento de las Emisoras Nacionales de 
Radiodifusión y Televisión, se ingresarán en el Tesoro Público, 
con aplicación al Presupuesto de Ingresos del Estado, «Tasa y 
productos de la publicidad radiada y televisada».

Queda facultado el Ministro de Hacienda para ampliar los 
conceptos cero cinco punto cuatrocientos veintiuno y cero cinco 
punto seiscientos once de la Sección veinticuatro de los Presu
puestos Generales del Estado —Ministerio de Información y Tu
rismo—, en función de los citados ingresos en el Tesoro.

Artículo cuarto.

Uno. Se autoriza al Ministro de Hacienda para determinar 
los casos en que los ingresos presupuestarios originados por las 
operaciones que seguidamente se detallan, realizadas en virtud 
de preceptos legales o reglamentarios, podrán generar créditos 
en conceptos de análoga naturaleza económica del Presupuesto 
de Gastos del Estado:

a) Venta de bienes corrientes, prestación de servicios o con
tribuciones especiales.

b) Enajenación de bienes patrimoniales del Estado o propie-
dad de Organismos autónomos, efectuada de acuerdo con el 
procedimiento general establecido en la vigente Ley del Patri
monio del Estado o, en su caso, con los regulados por Leyes 
especiales. /

c) Aportaciones de las Corporaciones Locales o de otros 
entes públicos o privados destinadas a la financiación parcial 
de obras públicas a realizar por el Estado. Cuando la contrata
ción de la obra a realizar precise la disposición previa del 
crédito podrá efectuarse la habilitación, una vez sea firme el 
acuerdo de aportación.

d) Reembolso de préstamos.

Dos. Los bienes inmuebles afectos a la Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles podrán permutarse o enajenarse con la 
autorización del Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacien
da, cualquiera que sea su cuantía, destinándose el producto 
resultante de estas operaciones a fines análogos, dentro del ob
jeto social de la RENFE o de sus programas de inversiones, 
previa autorización expresa del Gobierno.

Tres. Los ingresos a que se refiere el artículo veintiséis de 
la Ley cincuenta y uno/mil novecientos setenta y cuatro, de 
diecinueve de diciembre, de Carreteras y Caminos, generarán 
crédito en el capitulo sexto del Presupuesto de Gastos del Mi
nisterio dé Obras Públicas, cualquiera que sea su naturaleza 
económica.

Cuatro. El Ministerio de Hacienda determinará el alcance 
que deba tener el apartado d), del número uno, con informe 
del Ministerio de la Gobernación, en lo que se refiere a las 
Corporaciones Locales y el número dos y tres, y regulará el 
procedimiento administrativo y contable que habrá de seguirse 
para la habilitación de los créditos que a los mismos se re
fieren.

Artículo quinto.

Se consideran ampliables, hasta una suma igual al importe 
de las obligaciones que se reconozcan y liquiden, previo el 
cumplimiento de las formalidades legalmente establecidas, los 
créditos comprendidos en el adjunto estado letra A, que a 
continuación se detallan:

Uno. Los que en la sección cero cinco, «Deuda Pública», se 
destinen al pago de intereses, amortización y gastos de las 
deudas del Estado, del Tesoro o de las Especiales existentes. 
Los pagos de esta sección se aplicarán siempre al presupuesto 
del ejercicio económico de mil novecientos setenta y siete.

Dos. Todos los de la sección cero seis, «Clases Pasivas», y 
los que, con la misma finalidad, figuren comprendidos en las 
secciones correspondientes de los departamentos ministeriales.

Tres. Los comprendidos en las secciones afectas a los de
partamentos ministeriales y en la de «Gastos de diversos Minis
terios», con destino a satisfacer:

a) La indemnización por residencia que devengue el per
sonal en los puntos en que se haya reconocido este derecho, 
conforme a la legislación vigente.

b) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento fa
miliar (ayuda o indemnización familiar), de acuerdo con los 
preceptos en vigor, así como el subsidio familiar del personal 
afecto a los servicios del Estado con derecho a su percibo, y 
la cuota sindical, cuando proceda, así como la aportación del 
Estado al régimen de previsión social de los funcionarios pú
blicos civiles y militares, establecido por las Leyes veintiocho/ 
mil novecientos setenta y cinco y veintinueve/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintisiete de junio.

c) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación 
obtenida en tasas o exacciones parafiscales que doten concep
tos integrados en los Presupuestos Generales del Estado, a fin 
de satisfacer las obligaciones que, hasta mil novecientos se
tenta, figuraban en los de las Juntas de Retribuciones y Tasas, 
en los casos en que expresamente se determine su condición 
de ampliables.

d) Los trienios complementarios derivados del cómputo del 
tiempo de servicios realmente prestados a la Administración 
por aplicación de la disposición transitoria sexta de la Ley 
treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de Retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 
cuando sea necesario para su efectividad.

Cuatro. En la sección dieciséis, «Ministerio de la Gober
nación», los destinados al pago de las siguientes atenciones:

a) Gastos de transferencias, giros y otros análogos de los 
servicios del Giro Postal.

b) Indemnizaciones reglamentarias por pérdidas o sustrac
ciones de correspondencia certificada o asegurada, fondos y 
efectos del Giro Postal y demás derivados, con relación a ex
pedientes que se resuelvan dentro del ejercicio.

c) Cuentas de vales-respuestas y pago de saldos de co-



rrespondencia postal internacional y de los derechos por ex
pedición de giros internacionales, cuyas cuentas se cierren o 
liquiden durante el ejercicio.

d) Gastos de trasferencias, sellos y certificaciones en el 
Servicio del Giro Telegráfico.

e) Saldos de la correspondencia telegráfica, radiotelegrá- 
fica o telefónica internacional o interior, cuyas cuentas se 
liquiden durante el ejercicio. 

f) Nivelación del capital del Giro Telegráfico por los que
brantos sufridos a causa del extravio, fraude, robo o inciden
cias del servicio.

Cinco. En la sección veintitrés, «Ministerio de Comercio», 
el destinado a subvencionar la mejora y el cambio de estruc
turas de los sectores de producción y comercio, en la forma 
y con las limitaciones que establece el artículo séptimo del 
Decreto tres mil ciento cincuenta y tres/mil novecientos se
tenta, de veintinueve de octubre.

Seis. En la sección veinticuatro, «Ministerio de Información 
y Turismo», el destinado a dotar el «Fondo de Protección a la 
Cinematografía y el Teatro», en función de la recaudación que 
se realice en el Tesoro por los distintos recursos que, conforme 
a la legislación en vigor, sirvan de base para determinar el 
cifrado de dicho crédito.

Siete. En la sección veintiséis, «Ministerio de Hacienda», 
los destinados al pago de los premios de cobranza de las con
tribuciones, impuestos y arbitrios, . cuya recaudación está a 
cargo de la Hacienda Pública, y al de premios o participacio
nes en función de la recaudación, en las condiciones que los 
propios conceptos determinen.

Ocho. En la sección treinta y uno, «Gastos de diversos 
Ministerios», los destinados al pago de:

a) Participaciones en contribuciones e impuestos en fun
ción de su recaudación, que se hayan de satisfacer a Corpora
ciones Locales.

b) Otros derechos legalmente establecidos a favor de las 
Corporaciones Locales.

La dotación de los créditos a que se refiere el apartado c) 
del número tres y el número tinco, es estimativa y su dis
ponibilidad queda supeditada a la cifra de ingresos que se 
obtengan por cada una de las tasas o exacciones parafiscales 
que los modulen.

Los distintos créditos comprendidos en este artículo, que se 
dotan en función de determinadas recaudaciones, podrán am
pliarse en la suma de los ingresos obtenidos en el año mil 
novecientos setenta y seis, que excedan de la dotación asigna
da al correspondiente concepto presupuestario en el citado 
ejercicio.

Todos los créditos comprendidos en este artículo, excepto 
los incluidos en los apartados a) y d) del número cuatro, po
drán destinarse al pago de obligaciones legalmente originadas 
en ejercicios anteriores.

Articulo sexto.

Se autoriza:

a) A los distintos Departamentos ministeriales para que 
puedan redistribuir los créditos entre las diferentes partidas 
de un mismo concepto presupuestario, poniéndolo en conoci
miento del Ministerio de Hacienda. Cuando se trate de inver
siones, se pondrá, además, en conocimiento de la Subsecreta
ría de Planificación. En ningún caso las redistribuciones de 
crédito podrán tener por finalidad aumentar las plantillas o 
mejorar retribuciones de personal.

b) Al Ministro de Hacienda para que, a propuesta de los 
titulares de los Departamentos ministeriales y previo informe 
de la Subsecretaría de Planificación, pueda acordar las trans
ferencias de crédito entre los distintos conceptos de operacio
nes de capital afectos a un mismo Servicio o Dirección General.

Esta autorización, en los términos y con las formalidades 
expresadas, se hace extensiva a las transferencias que hayan 
de efectuarse a la sección treinta y uno, «Gastos de diversos 
Ministerios», servicio cero cuatro, que tienen como finalidad 
atender a los gastos de toda clase de obras de construcción y 
reparación de edificios administrativos de servicio múltiple, in
cluso la adquisición de inmuebles correspondientes, procedentes 
del mismo capítulo de las diversas secciones, siempre que ori
ginariamente tuviesen aplicación análoga.

c) Al Gobierno:

Primero —Para que, a propuesta del Ministerio de Hacienda, 
con el informe de la Subsecretaría de Planificación, y previa 
petición de los Ministerios respectivos a aquél, acuerde la rea

lización de transferencias de crédito entre los conceptos com
prendidos en los capítulos de operaciones de capital del Presu
puesto de gastos de cada uno de ellos.

Segundo.—Para que, previo informe de la Subsecretaría de 
Planificación y a propuesta del Ministro de Hacienda, pueda 
acordar la realización de transferencias de los conceptos núme
ros once punto cero uno punto seiscientos veintiuno y treinta 
y uno punto cero Uno punto seiscientos once a los comprendi
dos en los capítulos de operaciones de capital de las distintas 
secciones del Presupuesto de Gastos. Cuando estas propuestas 
se refieran a inversiones no especificadas, por el Ministerio de 
Hacienda se determinarán los correspondientes conceptos adi
cionales.

Tercero.—Para que, previo informe de la Subsecretaría de 
Planificación y a propuesta del Ministro de Hacienda, pueda 
acordar transferencias entre los créditos destinados a subven
ciones para fines de inversión consignados en el capítulo sép
timo de este Presupuesto, bien de la misma sección o entre 
secciones distintas, con audiencia previa de los Departamentos 
interesados.

Cuarto.—Para que, a iniciativa del Ministerio de Educación 
y Ciencia, y a propuesta del de Hacienda, acuerde las trans
ferencias que procedan entre los créditos de la sección die
ciocho, si la aplicación de la Ley General de Educación y 
Financiación de la Reforma Educativa lo hiciese preciso, te
niendo en cuenta las necesidades derivadas de la reestructura
ción prevista de la enseñanza no estatal, particularmente las 
subvenciones para gratuidad en las zonas rurales y suburbiales 
y los conciertos que con tal fin se establezcan.

Las transferencias a que este artículo se refiere, cuando 
afecten a créditos incluidos en los capítulos de operaciones 
de capital, no podrán efectuarse, si se derivan de ellas des
equilibrios en la localización térritorial de las inversiones co
rrespondientes.

Las normas de este artículo serán también de aplicación y 
con idénticas formalidades a los Presupuestos de los Organismos 
Autónomos.

Artículo séptimo.

Independientemente de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se autoriza al Gobierno para que, a iniciativa de los titulares 
de los distintos Departamentos ministeriales y a propuesta del 
de Hacienda, acuerde la realización de las transferencias que 
las necesidades de los servicios hagan indispensables entre 
los diferentes créditos del capítulo segundo, consignados en 
cada una de las secciones de este presupuesto.

La autorización indicada no podrá ser utilizada para com
pensar aumentos de dotación mediante anulaciones en créditos 
que tengan reconocidas la condición de ampliables o figuren 
con acreedor determinado.

La aprobación de las transferencias de crédito a que se re
fiere el presente artículo podrá extenderse a todos los de las 
Secciones, Servicios, capítulos, artículos y conceptos de los 
Presupuestos de Gastos relativos a atenciones de los Ministe
rios del Ejército, de Marina y del Aire ten este último Depar
tamento la autorización sólo es aplicable a los créditos afectos 
a servicios de la Aviación Militar), y del de la Gobernación 
en cuanto se refiere a dotaciones de la Guardia Civil y de la 
Policía Armada, siempre que su necesidad se derive de reor
ganizaciones que afecten a los Departamentos y Servicios ci
tados, o se trate de las dotaciones fijadas en aplicación de la 
Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de veintiuno 
de julio.

En ningún caso podrán utilizarse para realizar transferen
cias los créditos que hayan tenido que suplementarse durante 
el año, ni concederse suplementos de crédito a los que hayan 
servido para incrementar otros por medios de transferencia.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para que, previa 
conformidad de los Ministerios interesados, realice transferen
cias entre los conceptos adecuados del artículo veintisiete de 
sus respectivos Presupuestos y el de igual aplicación figurado 
en la Sección treinta y uno, «Gastos de diversos Ministerios», 
de las cantidades que procedan para la adquisición centralizada 
de mobiliario, equipo de oficina y material inventariable de 
todas clases, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 
dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil novecientos sesenta y 
siete, de veintisiete de noviembre.

En todo caso, las transferencias de crédito que se soliciten 
al amparo de este artículo deberán justificarse en la forma 
establecida por el artículo cuarenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública y dispo
siciones complementarias para modificar las cifras presupues
tadas.



Artículo octavo.

Los créditos extraordinarios y suplementario» que se conce
dan de acuerdo con lo establecido en el artículo cuarenta y uno 
de la vigente Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública no podrán exceder, en su conjunto, durante cada 
uno de los trimestres del ejercicio, del uno por ciento del total 
de los créditos autorizados en el estado letra A de estos Pre
supuestos Generales.

Artículo noveno.

Se autoriza al Gobierno, a propuesta del Ministro de Ha
cienda, para conceder anticipos de Tesorería, siempre que, a 
su juicio y por estar destinado su importe a cubrir necesidades 
inaplazables, sea manifiesta la urgencia de su concesión, en 
los siguientes casos:

a) Cuando después de iniciada la tramitación de los opor
tunos expedientes de habilitación de créditos extraordinarios 
y suplementarios, hubiera recaído en los mismos informe fa
vorable del Consejo de Estado.

b) Cuando se hubiera promulgado una Ley en la que 6e 
reconozcan derechos económicos que exijan la concesión de cré
ditos suplementarios o extraordinarios.

El importe de los anticipos acordados que se encuentren 
pendientes de formalización con cargo a los créditos que, en 
su caso, se concedan al aprobarse por las Cortes los corres
pondientes proyectos de Ley no podrá exceder, en ningún mo
mento, del uno por ciento del total de los créditos autorizados 
en el estado letra A de estos Presupuestos. Para la determi
nación de este cómputo no se tendrán en cuenta los anticipos 
que se efectúen al amparo de lo dispuesto en el artículo tercero 
de la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiuno de julio, sobre dotaciones presupuestarias para la De
fensa Nacional.

Si las Cortes, en su dia, no aprobaran algún proyecto de Ley 
sobre habilitación de un suplemento de crédito o crédito ex
traordinario, el importe del anticipo que se hubiera utilizado 
por razón del mismo se reintegrará al Tesoro mediante pagos 
en formalización, imputados a aquellos créditos del Presupuesto 
de Gastos del Departamento a que afectó el anticipo que, aten
didas las necesidades de los Servicios, sean más fácilmente 
susceptibles de minoración.

DE LOS CREDITOS DE PERSONAL

Artículo diez.

Los funcionarios públicos al servicio de la Administración 
del Estado o de sus Organismos autónomos que hubiesen ob- 
tenido, o excepcionalmente obtengan, autorización para com- 
patibilizar su plaza con otra de carácter docente percibirán, 
en concepto de gratificación, el sueldo que corresponda a esta 
última, con cargo a las dotaciones del capitulo uno, artícu
lo once, sin que estas remuneraciones den derecho a pagas 
extraordinarias.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación a 
quienes, en virtud de Ley, puedan percibir remuneraciones de
rivadas de la compatibilidad en cuantía distinta a la estable
cida en el mismo.

Artículo once.

El personal contratado, que deberá cumplir las condiciones 
dispuestas en el artículo sexto del Decreto trescientos quin
ce/mil novecientos sesenta y cuatro, será remunerado exclusi
vamente con cargo al crédito que, para dichas atenciones, 
figura en cada una de las Secciones de los Ministerios Civiles, 
en cumplimiento del citado precepto.

Los Departamentos civiles podrán proponer al Ministerio de 
Hacienda bajas en el crédito de contratación de personal y 
la transferencia de su importe al crédito que para aumento 
de plantillas, previa la Ley correspondiente, o para comple
mentos de especial dedicación tengan asignados dichos Depar
tamentos. 

Del mismo modo podrán los Departamentos civiles proponer 
al Ministerio de Hacienda bajas en el crédito de contratación 
de personal y la transferencia de su importe al crédito desti
nado a retribuir al personal sujeto al derecho laboral, siempre 
que se trate de establecer y dotar cuadros completos y deter
minados de aquel personal. Esta posibilidad no será utilizable 
cuando se trate de incrementar créditos de tipo global.

Los créditos destinados al pago de las cotizaciones de la 
Seguridad Social y de la cuota sindical serán reducidos pro
porcionalmente a las bajas que se practiquen en los créditos 
de contratación.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para realizar las trans
ferencias que se disponen en este artículo.

Articulo doce.

Cuando los Departamentos ministeriales realicen directamen
te algunas de las inversiones incluidas en este Presupuesto y 
para su ejecución necesiten contratar personal, los pagos por 
este concepto podrán imputarse a los correspondientes créditos 
de inversiones, a cuyo efecto, y para su autorización, deberán 
remitir el expediente, con tal fin tramitado, al Ministerio de 
Hacienda. En los contratos que, inexcusablemente, habrán de 
formalizarse, se hará constar su carácter laboral, de acuerdo 
con la legislación vigente, la obra o servicio concreto para cuya 
ejecución se contrata y el tiempo de duración, que no podrá 
exceder del de ejecución de la obra o servicio de que se trate.

Artículo trece.

Para poder variar el régimen económico del personal labo
ral, incluso aquel a que se refiere el artículo 38 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, al ser
vicio de los Organismos autónomos, cualquiera que sea el al
cance de las modificaciones que sean precisas, habrá de tra
mitarse el expediente a que se refiere el artículo veintiséis de 
la citada Ley, excepto en el caso de modificación del salario 
mínimo interprofesional, dispuesto con carácter general, o de 
aplicación de Reglamentaciones de Trabajo, Ordenanzas o Con
venios Colectivos Sindicales incluidos en los números dos, tres 
y cuatro del apartado a) del artículo quinto de la Ley treinta 
y ocho/mil novecientos setenta y tres, de diecinueve de diciem
bre, o Decisiones Arbitrales Obligatorias que afecten y sean de 
aplicación al citado personal laboral.

Artículo catorce.

Se autoriza al Ministro de Justicia para que, sin alterar el 
importe total de los créditos destinados a Obligaciones de Culto 
y Clero, modifique su detalle, a fin de ajustar los límites de 
las Diócesis a los cambios que por Decreto de la Congrega
ción compotente se publique de acuerdo, con lo determinado 
en el vigente Concordato de veintisiete de agosto de mil nove
cientos cincuenta y tres.

Artículo quince.

La renovación de los contratos de colaboración temporal ce
lebrados por un año o por tiempo inferior, pero prorrogados 
por la autoridad contratante hasta alcanzar el año de dura
ción, requerirá la aprobación del Consejo de Ministros, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal, que se pronun
ciará favorablemente cuando concurran los supuestos conte
nidos en el artículo dieciocho del Decreto mil setecientos cua
renta y dos/mil novecientos sesenta y seis, de treinta de junio.

Artículo dieciséis.

Uno. Las retribuciones a que se refiere el artículo segundo 
de la Ley veintinueve/mil novecientos setenta y cuatro, de 
veinticuatro de julio, de los funcionarios incluidos en el ámbito 
de aplicación de dicha Ley, se incrementarán, a partir de uno 
de enero de mil novecientos setenta y siete, en el veintidós 
por ciento de sus importes actuales; en el mismo porcentaje 
se incrementarán las pensiones causadas con anterioridad a 
uno de enero de mil novecientos setenta y siete por funciona
rios civiles o militares conforme a las disposiciones vigentes en 
materia de actualización de haberes pasivos.

Dos. El importe global de los créditos que se destinan a 
retribuciones complementarias de los funcionarios públicos se 
incrementará, con efectos desde uno de enero de mil novecien
tos setenta y siete, en un doce por ciento.

Tres. Si se adoptase por el Gobierno, dentro de su compe
tencia, alguna decisión que diera lugar a variación de las re
tribuciones básicas de los funcionarios públicos, tal modifica
ción no podrá tener efectos económicos, cualquiera que sea la 
fecha de su aprobación, antes de uno de enero de mil nove
cientos setenta y ocho, salvo que dicha variación sea compen
sada con los consiguientes ajustes en las remuneraciones com
plementarias sin rebasar los créditos presupuestarios para re
muneraciones básicas y complementarias de los respectivos De
partamentos.



DE LOS CREDITOS DE INVERSIONES

Artículo diecisiete.

Todos los planes de inversión o de ejecución de obras apro
bados por Ley o acuerdo del Consejo de Ministros con ante
rioridad al uno de enero de mil novecientos setenta y siete, 
se entienden ampliados y, en su caso, modificados o sustituidos 
en la cuantía y forma que figura en los créditos que se aprue
ban por la presente Ley.

Artículo dieciocho.

Los gastos que se propongan por los distintos Departamentos 
ministeriales que hayan de extenderse a más de un ejercicio 
económico no podrán exceder, en cada uno de estos ejercicios, 
de las cantidades que resulten de aplicación de los porcentajes 
que a continuación se determinan.

En el primer año siguiente al ejercicio en que se autorice 
el gasto, el setenta por ciento; en el segundo, el sesenta por 
ciento, y en el tercero y cuarto, el cincuenta por ciento. Ser
virá de base para aplicar estos porcentajes a anualidades pos
teriores a las del presente Presupuesto el importe de los crédi
tos concedidos en el mismo para el ejercicio de mil novecien
tos setenta y siete, salvo cuando el promedio que resulte de 
las cifras del cuatrienio mil novecientos setenta y seis-setenta 
y nueve del programa de inversiones públicas sea Superior a 
tal importe, con excepción de las inversiones que por su pro
pia naturaleza no hayan de tener proyección en ejercicios pos
teriores al de mil novecientos setenta y siete.

A los compromisos adquiridos por el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en relación con los préstamos de los adquirentes 
de viviendas sociales a que se refiere el Real Decreto-ley doce/ 
mil novecientos setenta y seis, de treinta de junio, les será de 
aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior, excepto en lo 
que se refiere al número de anualidades.

Cuando se trate de gastos comprendidos en las previsiones 
de la Ley treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de vein
tiuno de julio, sobre inversiones en los Ministerios militares, 
servirá de base para aplicar los porcentajes indicados el pro
medio de los créditos señalados para tales inversiones en el 
último cuatrienio de vigencia de dicha Ley, siempre que la 
ejecución de las mismas deba efectuarse con posterioridad al 
año mil novecientos setenta y nueve y estén previstas en los 
Planes de Defensa aprobados por el Gobierno previo informe 
de la Junta de Defensa Nacional.

Se autoriza al Ministerio de Hacienda para dictar las normas 
para el desarrollo de lo dispuesto en los párrafos anteriores.

El resto de los indicados créditos deberá reservarse:

a) Para atender a las inversiones que hayan de quedar ter
minadas dentro del mismo ejercicio en que se aprueben.

b) Para hacer frente a los pagos por revisiones y modifica
ciones de precios, expropiaciones y demás gastos que se reco
nozcan o liquiden por razón de contratos celebrados con ante
rioridad; y

c) Para aplicar la primera anualidad de los gastos imputa
bles a varios ejercicios que se aprueben durante la vigencia 
dé aquel a cuyo Presupuesto corresponden dichos remanentes.

El número de ejercicios futuros a los que se apliquen gastos 
en varias anualidades no podrá ser superior a cuatro.

No obstante, se autoriza al Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, para modificar tanto los expresados porcen
tajes como para ampliar el número de anualidades, en casos 
especialmente justificados, a petición del Departamento minis
terial correspondiente y previo informe de la Subsecretaría de 
Planificación, dando cuenta de ello a las Cortes Españolas.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores del presente artículo 
no será de aplicación para aquellos créditos que se destinen 
a satisfacer gastos en varias anualidades para una sola aten
ción concreta y específica, en cuyos conceptos presupuestarios 
figurará el importe total del gasto a realizar en varios ejerci
cios y su distribución en cada uno de ellos.

Los aplazamientos que dichas inversiones hayan de experi
mentar en su ejecución, bien por iniciativa de los Departamen
tos ministeriales o a petición de los contratistas encargados de 
realizarlos, cuando de ellos derive alguna alteración de las 
anualidades que tuvieran asignadas, solamente podrán ser acor
dados previo informe de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado o, en su caso, de los Interventores Delegados 
de la misma, cuando así lo disponga.

Las normas de este artículo serán aplicables igualmente a 
los presupuestos de los Organismos autónomos.

Artículo diecinueve.

La aplicación de los porcentajes señalados en el artículo an
terior, cuando se trate de la ejecución por anualidades de obras 
que sean competencia de las Juntas y Comisiones Administra
tivas de Puertos, se realizará sobre la base de las cifras globales 
consignadas para dichos Organismos en este ejercicio, en los 
correspondientes capítulos de inversiones, tanto si su financia
ción proviene de los créditos que figuran en el capítulo VII de 
estos Presupuestos Generales del Estado, como si se deriva de 
los fondos propios de los referidos Organismos incluidos en sus 
presupuestos.

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán las normas com
plementarias que puedan resultar necesarias para cumplimiento 
de lo dispuesto en este artículo.

Artículo veinte.

Los Ministerios y los Organismos autónomos dependientes 
de los mismos que hayan de realizar obras o inversiones com
plementarias o coordinadas con otras a cargo de distintos De
partamentos u Organismos adoptarán las medidas precisas para 
que su ejecución se realice de acuerdo con los planes que a tal 
efecto se redacten para que queden terminadas y puedan po
nerse en servicio simultáneamente.

De la misma manera se procederá con las obras e inversio
nes que, financiadas totalmente por un mismo Ministerio u 
Organismo, comprenden trabajos de distinta naturaleza y sea 
indispensable que todos ellos queden ultimados para que aqué
llas puedan entrar en servicio.

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta conjunta de 
los Departamentos interesados y del Ministerio de Hacienda, se 
someterá al acuerdo del Consejo de Ministros, en el plazo im
prorrogable de dos meses a partir de la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de esta Ley, la determinación de las 
obras y conceptos correspondientes, tanto de los Presupuestos 
Generales del Estado como de los Organismos autónomos que, 
por estar afectados por lo dispuesto en el presente artículo, 
deban ser objeto de ordenación coordinada de los gastos.

Artículo veintiuno.

Los créditos de los capítulos de Operaciones Corrientes de 
este Presupuesto incluyen todos aquellos gastos de la índole 
que sean que impliquen la puesta en servicio o funcionamiento 
de las nuevas obras, adquisiciones, instalaciones o ampliacio
nes que se realicen con cargo a los créditos de inversiones.

No obstante, en el supuesto de que las dotaciones conteni
das en los referidos capítulos, relativas a gastos consuntivos, 
fueran insuficientes para atender al volumen real de gastos 
derivados de la entrada en servicio o funcionamiento normal 
de las inversiones, podrán habilitarse las dotaciones para di
chos gastos complementarios, así ocasionados, con cargo a los 
créditos existentes en el Presupuesto para inversiones reales de 
naturaleza semejante que aquellas que originaron el gasto.

Para determinar la calificación de gastos consuntivos que 
deben tener tal consideración se requerirá que los Departa
mentos ministeriales lo propongan y justifiquen al Ministerio 
de Hacienda, a cuyo titular se le autoriza para que, una vez 
efectuada, su clasificación, realice la transferencia o transfe
rencias que procedan a los conceptos de los correspondientes 
capítulos, si se conoce el detalle de los gastos o, en su defecto, 
al artículo veintinueve, «Dotaciones para servicios nuevos», con 
la creación de los conceptos que fueran necesarios. En cuanto 
a «Personal» se refiere, las transferencias se efectuarán al ca
pítulo correspondiente al mismo y artículo que procedan, una 
vez se hayan establecido por la Ley las plazas que sea preciso 
crear y los emolumentos que se les asignen. Esta formalidad 
legal no -es aplicable cuando se trate de personal laboral.

De estas transferencias se dará cuenta a la Subsecretaría 
de Planificación.

Estas normas se observarán también por los Organismos au
tónomos.

Artículo veintidós.

Las transferencias de capital que en el capítulo VII de las' 
distintas Secciones del Presupuesto General del Estado figuren 
asignadas a cada Entidad estatal autónoma, no se entenderán 
firmes ni definitivas hasta que se apruebe su Presupuesto por 
el Consejo de Ministros, previo informe del de' Hacienda.

Una vez fijada por el Gobierno la subvención definitiva, la 
diferencia resultante, en relación con la fijada en el Presupues
to del Estado para mil novecientos setenta y siete, se transferirá 
por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta del de Ha-



cienda, del concepto treinta y uno punto cero uno punto sete
cientos veintiuno al que corresponda, según el Organismo de 
que se trate, si la subvención propuesta es inferior a la defi
nitiva, o inversamente en caso Contrario.

Para hacer efectivas estas subvenciones hasta la cuantía que 
definitivamente se fije al ser aprobados sus respectivos Presu
puestos, es preciso que por los Organismos autónomos se justi
fique ante el Ministerio de Hacienda, trimestralmente y con 
informe del Interventor Delegado de la Intervención General de 
la Administración del Estado, la necesidad de su percepción.

Articulo veintitrés.

Dentro del primer semestre de la vigencia de esta Ley, cada 
Ministerio regulará, caso de no tenerlo establecido, el proce
dimiento y condiciones para otorgar subvenciones con cargo a 
Jos créditos globales estatales o de los Organismos autónomos 
adscritos a los mismos. Las disposiciones reguladoras del citado 
procedimiento deberán ser sometidas a informe previo del Mi
nisterio de Hacienda. Siempre que se trate de subvenciones a. 
la ejecución de obras de competencia de las Corporaciones Lo
cales, deberán también ser sometidas a informe previo del Mi
nisterio de la Gobernación.

Artículo veinticuatro.

El Gobierno fijará el valor de las primas a la construcción 
naval, a propuesta del Ministerio de Industria y previo informe 
de los. de Hacienda y Comercio, para su aplicación, con arreglo 
a las condiciones que también determine, a los buques cuya 
construcción se autorice. En todo caso, el importe total de las 
primas a conceder en el presente ejercicio no rebasará las 
consignaciones fijadas en este Presupuesto para tal finalidad.

Articulo veinticinco.

Se autoriza al Ministerio de la Vivienda para enajenar las 
viviendas, locales comerciales y edificios complementarios pro
piedad de Organismos dependientes de aquel Departamento y 
que se hayan concedido en régimen de arrendamiento, a cuyo 
efecto el Ministerio ofrecerá con carácter prioritario a los ac
tuales arrendatarios la opción a su adquisición mediante pago 
en forma diferida si lo requiriese así la situación económica, 
debidamente razonada, de los mismos. En el caso de que esa 
enajenación no pudiera realizarse a favor de sus actuales in
quilinos, por no convenir a éstos las condiciones fijadas para 
la venta, podrá llevarse a cabo a favor de las Entidades, per
sonas o Empresas dispuestas a efectuar inversiones en la ad
quisición de estos inmuebles, respetando los derechos adquiri
dos por sus inquilinos y sin perjuicio de los beneficios que 
pudieran corresponder durante el tiempo que dure el régimen 
de protección, al amparo de los preceptos que regulan la ma
teria.

Asimismo, el Ministro de la Vivienda podrá autorizar al Ins
tituto Nacional de la Vivienda para la enajenación en régimen 
de venta inmediata de las viviendas no ocupadas de su pro
piedad que hubieran de ser adjudicadas en régimen de acceso 
diferido a la misma, cuando las características de dichas vi
viendas o de los sectores de población o familias a que van 
destinadas así lo aconsejen. En todo caso, tendrán preponderan
cia los condicionamientos sociales sobre los estrictamente eco
nómicos y se respetarán las condiciones financieras establecidas 
en el Decreto dos mil ciento catorce/mil novecientos sesenta 
y ocho, de veinticuatro de julio.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán las medidas ne
cesarias a fin de que cuantas Entidades, Organismos o Empre
sas faciliten créditos para la adquisición de viviendas, los con
cedan con la mayor amplitud y en las condiciones más favora
bles posibles para facilitar el acceso a la propiedad de los inqui
linos. Estos préstamos podrán ser protegidos por el Seguro de 
Amortización de Préstamos de Finalidad Social.

DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo veintiséis.

Las consignaciones que figuran en este Presupuesto con ca
rácter de anticipos reintegrables, préstamos o créditos a favor 
de terceros podrán ser satisfechas por el Ministerio de Hacien
da a las Entidades Oficiales de Crédito, para que por éstas se 
instrumenten las operaciones en las mismas condiciones esta
blecidas para aquéllos en el actual Presupuesto.

De la misma forma, las consignaciones de idéntica natura
leza que las expresadas en el párrafo anterior, que existen en 
los Presupuestos de Organismos autónomos, podrán ser satisfe

chas a las Entidades Oficiales, de Crédito por los respectivos 
Organismos, a fin de que se realicen las operaciones en análo
gas condiciones a las dispuestas para aquellas consignaciones.

Artículo veintisiete.

Las garantías del Estado a los créditos concertados en el ex
terior por las Corporaciones Locales, Entidades estatales autó
nomas, Empresas nacionales y personas jurídicas de nacionali
dad española, en las que el Estado tenga participación mayo- 
ritaria, se autorizarán mediante Decreto acordado en Consejo 
de Ministros, a propuesta del de Hacienda. En la misma forma 
se autorizarán dichas garantías cuando se trate de créditos 
concertados por personas naturales o jurídicas de nacionalidad 
española y los fondos garantizados hayan de invertirse en una 
concesión administrativa que deba revertir al Estado.

Fuera de los casos contemplados en el párrafo anterior, las 
garantías del Estado a créditos concertados en el exterior por 
personas naturales o jurídicas, de carácter privado y de nacio
nalidad española, únicamente se autorizarán mediante Ley apro
bada en Cortes.

Las citadas garantías habrán de revestir necesariamente la 
forma de aval del Tesoro, que prestará, en todo caso, el Minis
tro de Hacienda o la autoridad en quien expresamente delegue, 
y por el que se constituirá al Tesoro Público en responsable 
solidario de la obligación a que se refiere, a menos que, del 
tenor de la autorización del aval resulte el carácter subsidiario 
de su responsabilidad, o se limite ésta en tiempo, caso, cantidad 
o a personas determinadas. El importe de los avales que se 
otorguen en el ejercicio económico por aplicación de lo que 
establece el párrafo primero de este artículo no excederá del 
ocho por ciento del total de los gastos presupuestarios anuales 
autorizados para la Administración Central y Organismos au
tónomos. La concesión de la garantía estatal devengará en 
favor del Tesoro un canon o comisión, cuya cuantía se deter
minará en cada caso.

La tramitación de los expedientes de garantía se ajustará 
a lo que establece este artículo, a las restantes disposiciones 
generales referentes al aval del Tesoro y, en su caso, a lo pre
venido en el artículo doce, punto tres, de la Ley de veintiséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho sobre Régi
men Jurídico de las Entidades Estatales Autónomas, así como 
a lo determinado reglamentariamente por el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo veintiocho.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, con las limitaciones que a continuación se esta
blecen, emita Deuda del Estado, tanto interior como exterior, 
o concierte operaciones de crédito con el exterior.

La cifra máxima del aumento de Deuda en circulación, en 
la que se .entenderá comprendido, en su caso, el importe de 
las operaciones de crédito exterior que se concierten al amparo 
de lo que se dispone en el párrafo precedente, no podrá exceder 
del diez por ciento del total de gastos presupuestarios autoriza
dos para la Administración Central y Organismos autónomos.

El Ministro de Hacienda señalará el tipo de interés, condi
ciones, exenciones de impuestos y demás características de cada 
emisión, que podrá estar representada por medio de títulos, 
pagarés u otros efectos o cuentas de depósito.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, con cargo a 
recursos de financiación exterior, pueda incrementar o habili
tar créditos por importe do catorce mil setecientos millones de 
pesetas para inversiones de los Departamentos que a continua
ción se detallan:

Importe
(millones)

Obras Públicas ............................. ............... 11.000

Educación y Ciencia ................... .......... 1.200
Industria ....................................... ........... 1.500
Agricultura ............................ ............... 1.000

Total ............ ........... 14.700

Artículo veintinueve.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para emitir en el mer
cado interior, como instrumento de política monetaria, bonos 
del Tesoro, con el plazo máximo de duración de un año.
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El Ministro de Hacienda señalará el tipo de interés, condi
ciones, exenciones de impuestos y demás características de cada 
emisión.

El producto de la colocación de estos bonos se ingresará 
en cuenta que el Tesoro abrirá en el Banco de España bajo la 
rúbrica de «Tesoro Público.—Cuenta de bonos del Tesoro», y con 
cargo a las misma sólo se satisfará el reembolso de dichos 
bonos. El importe de los intereses se pagará con cargo al Pre
supuesto del Estado.

En la emisión y transmisión de estos bonos no será nece
saria la intervención de fedatario público. Estos bonos no serán 
pignorables, redescontables ni computables a efectos de las in
versiones obligatorias de las Entidades financieras.

Artículo treinta.

En el ejercicio de las autorizaciones que para concertar con
venios, operaciones de crédito o garantías del Estado español y 
fijación de características de emisión de Deuda con el exterior, 
se confieren en los precedentes artículos veintisiete y veintiocho 
de esta Ley, el Ministro de Hacienda podrá aceptar entre las 
cláusulas o condiciones que se establezcan, si fuera necesario, 
siguiendo los usos internacionales en el mercado de capitales 
para tales operaciones, el sometimiento a arbitraje o la remi
sión a legislación o Tribunal del país acreedor o en que haya 
de tener lugar el cumplimiento de las obligaciones, siempre con 
mantenimiento de las limitaciones determinadas en los citados 
artículos y las previstas en los números quince de la Ley de 
Administración y Contabilidad y dieciocho de la Ley del Patri
monio del Estado.

Artículo treinta y uno.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, pueda:

a) Disponer la conversión de las Deudas del Estado y del 
Tesoro, perpetua y amortizables, en otras de nominal equiva
lente al capital vivo en la fecha de la conversión, señalando 
las características de cuantía y valor de los títulos, tipo de 
interés y sus vencimientos, exenciones de impuestos y plazo 
de amortización, en su caso, condiciones en que se autorizará 
su pignoración, así como todas las demás circunstancias inhe
rentes a la operación.

b) Emitir Deuda del Estado en las cuantías necesarias para 
cubrir las conversiones solicitadas y para negociar, en la forma 
que estime más conveniente, el nominal de dicha Deuda que 
sea preciso para atender los reembolsos que se soliciten.

Cuantos gastos originen las operaciones que por este artículo 
se autorizan, se imputarán a los correspondientes créditos de 
la Sección 05, «Deuda Pública».

Artículo treinta y dos.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las dispo
siciones convenientes a fin de que los títulos de la Deuda Pú
blica puedan, de acuerdo con sus tenedores, transformarse en 
pagarés, cuentas de depósitos o títulos múltiples, siempre que 
su importe nominal no sea inferior a un millón de pesetas.

Estos pagarés, cuentas o títulos múltiples disfrutarán del 
mismo interés y gozarán de todos los beneficios y privilegios 
de los títulos que representan y podrán ser convertidos nueva
mente, a petición de sus titulares, en la misma clase de valores 
que los originaron y que se encuentran en circulación, o en 
otro pagaré, cuenta o títulos múltiples.

Artículo treinta y tres.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para emitir una clase 
especial de «Cédulas para inversiones» con destino exclusivo a 
financiar los préstamos complementarios para la construcción 
de viviendas sociales, promovidas por Cooperativas de viviendas 
que agrupen trabajadores encuadrados en la Organización Sin
dical y en el Mutualismo Laboral o afiliados a regímenes espe
ciales do la Seguridad Social.

Las Mutualidades Laborales y las de los regímenes especiales 
de la Seguridad Social podrán destinar a esta finalidad el por
centaje de sus fondos disponibles que fijo el Ministro de Ha
cienda, de acuerdo con los de Trabajo y de la Vivienda y previo 
informe de la Organización Sindical, aplicándolo, en todo caso, 
al grupo primero del Decreto mil ciento setenta y siete/mil no
vecientos setenta y dos, de veintisiete de abril.

El Ministro de Hacienda señalará, con conocimiento previo 
del Ministerio de Trabajo y de la Organización Sindical, en

armonía con el carácter social de los préstamos a que se desti
nan estos fondos, el tipo de interés, exenciones fiscales y demás 
características de cada emisión, que no podrán ser, en ningún 
caso, menos favorables que las establecidas con carácter gene
ral en materia de «Cédulas para inversiones».

Para obtener estos préstamos complementarios será necesa
rio acreditar la previa conformidad de las Juntas Rectoras de 
las Mutualidades laborales y de Previsión y las de los regí
menes especiales de la Seguridad Social donde estén afiliados' 
los trabajadores cuyas Cooperativas solicitaran la ayuda eco
nómica.

Artículo treinta y cuatro.

La dotación global del Tesoro al Crédito Oficial será, en mil 
novecientos setenta y siete, de cien mil millones de pesetas. 
El Gobierno, previo informe del Consejo de Economía Nacional, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley trece/mil novecientos setenta y uno, de diecinueve de junio, 
podrá ampliar dicha cifra, como máximo, en un cincuenta por 
ciento más. A esta dotación habrán de adicionarse las cantida
des que expresamente aprueben las Cortes para la concesión 
de créditos por e1 Estado español a otros Estados o Instituciones 
extranjeras, cuya ejecución se canalizará a través del Instituto 
de Crédito Oficial.

El importe de los avales que se otorguen por el Estado al 
Instituto de Crédito Oficial, en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos tercero y dieciocho de la Ley trece/mil novecientos se
tenta y uno, de diecinueve de junio, no excederá de cuarenta 
mil millones de pesetas

Por el crédito oficial podrán destinarse seis mil millones de 
pesetas a la concesión de créditos con destino al Fondo de Ayu
da al Desarrollo. Esta cantidad podrá ampliarse en otros seis 
mil millones de pesetas, previa conformidad del Gobierno.

Artículo treinta y cinco.

El importe máximo de la moneda metálica -en circulación 
durante el ejercicio de mil novecientos setenta y siete se fija 
en treinta mil millones de pesetas.

DE LOS FONDOS NACIONALES

Artículo treinta y seis.

La subvención complementaria que figura en la Sección cero 
ocho, «Fondos Nacionales», de este Presupuesto, con destino al 
Fondo de Asistencia Social, queda afecta a la concesión de 
pensiones a los ancianos o enfermos, o disminuidos desampa
rados, que careciendo de medios económicos no perciban otra 
pensión del Estado, provincia o municipio, ni prestación de la 
Seguridad Social y tengan cumplida la edad y demás condi
ciones reglamentarias.

También podrán concederse, con cargo al mismo concepto, 
ayudas a la infancia desvalida, para completar los gastos de 
estancia en los Centros dependientes de la Obra de Protección 
de Menores, y a los subnormales para igual fin en Centros pú
blicos y privados.

Artículo treinta y siete.

Se autoriza al Gobierno para rebajar el límite de edad re
querida para el disfrute de las pensiones a favor de los an
cianos hasta los sesenta y cinco años, así como a elevar la 
cuantía de las pensiones a tres mil pesetas mensuales en la 
medida que lo permita la mayor dotación del Fondo Nacional 
de Asistencia Social.

NORMAS COMPLEMENTARIAS

Artículo treinta y ocho.

Por la Intervención General de la Administración del Estado 
se continuará realizando la revisión de las cuentas parciales 
de Tesorería y antecedentes con ellas relacionados, para que 
puedan datarse en las mismas cuantas cantidades estén repre
sentadas por existencias de documentos y efectos que no reúnen 
las circunstancias de ser valores realizables o efectos públicos 
en circulación.

De igual modo se seguirá practicando la clasificación de 
todos y cada uno de los saldos, tanto en favor como en contra 
del Tesoro, que aparezcan en las Cuentas de Tesorería, Rentas 
Públicas y Gastos Públicos, con el fin de que, mediante las 
formalizaciones o rectificaciones que procedan, figuren sólo en 
dichas cuentas los créditos o débitos verdaderamente exigibles 
o realizables.



Artículo treinta y nueve.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que pueda de
clarar el abandono y aplicación al Tesoro de los valores y efec
tos públicos pendientes de entregar a los interesados por canje, 
renovaciones o conversiones, así como de los ingresados en 
virtud de órdenes preventivas de retención o suspensión, una 
vez transcurrido el plazo de veinte años desde su ingreso en 
las Tesorerías de Hacienda. La relación de los valores y efectos 
de referencia deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Si efectuada la aplicación al Tesoro el interesado o sus de- 
rechohabientes acreditaren documentalmente la interrupción de 
este plazo, se abonará el mismo valor nominal de los títulos 
aplicados al Tesoro, con cargo al crédito de la Sección cero 
cinco del Presupuesto, «Deuda Pública», obligaciones diversas.

Artículo cuarenta.

Se autoriza al Gobierno para revisar, a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda, previo informe del Consejo de Estado, 
cuando se trate de disposiciones con fuerza de Ley, las normas 
relativas a Contabilidad del Estado, rendición de cuentas y 
ordenación de pagos, en la medida que sea necesario para llevar 
a cabo la racionalización y mecanización de dichos servicios, 
así como la reorganización de los mismos que sea consecuencia 
de aquélla.

Artículo cuarenta y uno.

A la Cuenta General del Estado se unirá una Memoria jus
tificativa del coste y rendimiento de los servicios públicos y 
un resumen de las inversiones públicas efectivamente reali
zadas, localizadas territorialmente. Por el Ministerio de Ha
cienda se acomodará la Contabilidad Pública de forma que 
se facilite el cumplimiento de lo previsto en este artículo.

Artículo cuarenta y dos.

 El Ministro de Hacienda remitirá trimestralmente a las Cor
tes Españolas, para información y estudio por la Comisión de 
Presupuestos, situación, con el pormenor preciso, sobre el des
arrollo y ejecución del Presupuesto General del Estado y sus 
modificaciones. A los mismos efectos remitirá anualmente in
formación, con suficiente detalle, relativa a la liquidación pre
supuestaria de los Organismos autónomos.

Asimismo deberá informar de las cantidades, por Secciones 
y capítulos, que, al amparo del articulo segundo, apartado b), 
de esta Ley, se transfieran para su utilización en el ejercicio 
siguiente y sobre el empleo de las autorizaciones concedidas 
por los artículos quinto, veintiuno, veintisiete, veintiocho y 
veintinueve de esta Ley. Anualmente se remitirán a las Cortes, 
para su conocimiento, los Planes de inversión de cada uno 
de los Fondos Nacionales.

Artículo cuarenta y tres.

Se modifica, el artículo treinta y tres de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de uno 
de julio de mil novecientos once, en el sentido de que los Pre
supuestos Generales del Estado se formarán anualmente para 
regir desde el uno de enero a fin de diciembre de cada año. 
Sin perjuicio de ello, en la tramitación y aprobación de los 
mismos se observará cuanto sobre el particular preceptúan la 
referida Ley y disposiciones en vigor con relación al primer 
ejercicio de cada bienio económico. 

Articulo cuarenta y cuatro.

Las vacantes que se produzcan en plantillas o en plazas de
claradas «a extinguir» o «a amortizar», comprendidas como 
tales en las distintas Secciones de estos Presupuestos Generales 
del Estado, quedarán amortizadas en el momento mismo en 
que se originen, y de acuerdo con las disposiciones de cada 
Servicio, siempre que no exista petición de reingreso formula
da por funcionarios con derecho a ocuparlas, prohibiéndose 
hacer nuevos nombramientos con cargo a los respectivos cré
ditos aunque éstos no se anulen hasta fin del ejercicio.

Se exceptúan de esta prohibición los nombramientos que 
originen el pase de personal de otras situaciones a las de «a 
extinguir» o «a amortizar», previsto mediante la inclusión de 
nuevos créditos en las Secciones que correspondan.

Para hacer efectivos en sus respectivos plazos los sueldos o 
emolumentos do cualquier clase que este personal tenga asig
nados será indispensable que la nómina o documentos acre
ditativos de los mismos sean intervenidos por el Interventor

Delegado del Ministerio, Centro o Dependencia a que los in
teresados estén afectos.

Los Jefes de los Servicios en que este personal desarrolle su 
labor serán responsables, juntamente con los Interventores y 
los Ordenadores de Pagos, de los haberes y otros devengos que 
se acrediten a dicho personal contraviniendo lo dispuesto en 
el presente artículo.

La facultad ordenadora de estos pagos se atribuye exclusi
vamente a la Ordenación Central de Pagos de los Ministerios 
Civiles y a las de los Ministerios Militares.

Artículo cuarenta y cinco.

Las cantidades que, con cargo a las dotaciones consignadas 
en el capitulo séptimo se libren a los Organismos que figura
ban en el estado letra «C» del Presupuesto del bienio 1962-63, 
devengarán interés a favor del Estado al tipo del cuatro por 
ciento anual.

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, pueda:

a) Exceptuar del devengo de dicho interés o reducir el tipo 
del mismo, cuando se trate de dotaciones que los Organismos 
hayan de emplear necesariamente, en finalidades improductivas 
para los mismo, y

b) Extender a otros Organismos de la Administración lo 
dispuesto en el presente artículo.

Artículo cuarenta y seis.

Los Departamentos ministeriales y Organismos autónomos a 
ellos adscritos, en cuyos Presupuestos figuren consignados cré
ditos de Operaciones de Capital, remitirán al Ministerio de Ha
cienda y a la Subsecretaría de Planificación, dentro del mes si
guiente al vencimiento de cada trimestre, un estado-resumen 
de la utilización de aquéllos, ajustado al modelo que facilitará 
el primero de los Departamentos citados.

Artículo cuarenta y siete.

Los créditos que hayan de ser empleados en la ejecución 
de obras o servicios de carácter eminentemente provincial o 
local se señalarán por el Gobierno, a propuesta de los Depar
tamentos ministeriales interesados y previo informe del de Ha
cienda.

Se autoriza al Consejo de Ministros para que, a propuesta 
de la Comisión interministerial de Planes Provinciales, asigne 
las cantidades para el pago de intereses y amortización de las 
operaciones de crédito concertadas entre la Mancomunidad de 
Diputaciones de Régimen Común y el Banco de Crédito Local, 
para el Plan de Acondicionamiento y Construcción de Cami
nos Vecinales, y para la construcción, ampliación y mejora de 
centros hospitalarios dependientes de las Diputaciones, así como 
para que. con cargo al mismo crédito, asigne el pago de inte
reses y amortizaciones de otros préstamos que, con aquellas 
finalidades, pudieran concertar la citada Mancomunidad, pre
via la autorización del Consejo de Ministros.

El Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Inter
ministerial de Planes Provinciales, determinará:

a) Las cantidades que han de asignarse a cada Diputación 
Provincial del crédito total figurado dentro del plan de inver
siones, teniendo en cuenta las circunstancias socio-económicas 
de cada provincia, así como el estado general de sus respec
tivas necesidades, dando el carácter de preferente atención a 
las provincias de más baja renta o mayor tasa de despoblación 
y más necesidades de mejorar el nivel de vida del medio rural.

b) Las normas a que deberán sujetarse las Diputaciones 
Provinciales para redactar el plan de obras y servicios de la 
provincia.

c) Las cantidades que se señalen para dotar la financia
ción de los programas correspondientes a zonas de acción es
pecial, a realizar por las Diputaciones Provinciales o el Esta
do, destinados a mejorar el nivel de vida de las zonas más 
deprimidas y del medio rural.

d) Las dotaciones que se reserven para la ejecución por el 
Estado, mediante colaboración con otros Ministerios, en su caso, 
de proyectos concretos de infraestructura de interés local.

Las cantidades a que se refiere el apartado a) se librarán 
a las respectivas Diputaciones Provinciales en concepto de sub
vención para financiar el plan de obras y servicios de la pro
vincia. Esto plan comprenderá separadamente los propios de la 
Diputación incluidos en el mismo, los correspondientes a los 
Ayuntamientos financiados con ayuda estatal y provincial que
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no se ejecuten por la Administración Central, y los de com
petencia estatal cuya ejecución se haya encomendado a la 
Diputación.

La ejecución de los planes de obras y servicios correspon
derá a las Diputaciones, sin perjuicio de la posibilidad de 
transferir, en su caso, esta ejecución a los Municipios afecta
dos, siempre que así lo soliciten.

Efectuada la recepción definitiva de las obras que se hayan 
ejecutado, se' entregarán las mismas a las Corporaciones Lo
cales que corresponda, de cuyo cargo correrá su conservación 
y mantenimiento, por tratarse de bienes integrados en su pa
trimonio.

Los gastos de sostenimiento de las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos se abonarán por las Delegaciones de Ha
cienda, con imputación al crédito presupuestario de Planes Pro
vinciales, una vez que la Ordenación Central de Pagos haya 
contabilizado los oportunos mandamientos.

La ejecución de los planes aprobados con anterioridad a la 
vigencia de la Ley cuarenta y nueve/mil novecientos setenta 
y cuatro, de diecinueve de diciembre, con cargo a los créditos 
del ejercicio mil novecientos setenta y cinco, se realizará de 
acuerdo con las normas establecidas en el artículo cincuenta 
y uno de la Ley de Presupuestos del Estado número treinta y 
uno/mil novecientos setenta y tres, de diecinueve de diciembre, 
y acuerdos adoptados en su cumplimiento por el Consejo de 
Ministros.

Lo dispuesto en el presente artículo en relación a las Dipu
taciones Provinciales se entenderá en las Islas Canarias refe
rido a los Cabildos o, en su caso, a las Mancomunidades In
terinsulares.

Artículo cuarenta y ocho.

Todos los Organismos autónomos y los que administren fon
dos especiales presentarán al Ministerio de Hacienda, para su 
estudio y elevación al Consejo de Ministros, sus presupuestos, 
por lo menos con seis meses de antelación al comienzo de su 
vigencia.

Asimismo remitirán al Ministerio de Hacienda, dentro de los 
cuatro meses siguientes al de la fecha del cierre de su ejer
cicio, la liquidación de los referidos Presupuestos.
 Si llegase al primer día del ejercicio económico siguiente sin 

que se hubiese aprobado el Presupuesto de alguno de los alu
didos Organismos, se entenderá prorrogado el del ejercicio an
terior hasta la aprobación del nuevo. Se exceptuarán de la pró
rroga los créditos que deban suprimirse por afectar a servicios 
realizados o que terminan dentro del ejercicio anterior. La pró
rroga sólo tendrá efectividad cuando el Organismo hubiera 
presentado su presupuesto en el Ministerio de Hacienda dentro 
del plazo establecido en el párrafo primero de este artículo.

Cuando por circunstancias excepcionales el Presupuesto de 
los Organismos de referencia no se hubiera presentado en el 
mencionado plazo, la prórroga, en su caso, se habrá de solici
tar expresamente del Ministerio de Hacienda, justificando las 
causas que hubiesen impedido su presentación.

Artículo cuarenta y nueve.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para aprobar las distri
buciones de fondos a que se refiere el artículo sesenta y ocho 
de la Ley de Administración y Contabilidad, siempre que su 
cuantía no exceda de:

a) Mensualmente, una dozava parte de los créditos com
prendidos en el capítulo uno de las distintas Secciones del Pre
supuesto.

b) Trimestralmente, tres dozavas partes de los restantes cré
ditos.

Cualquier distribución que haya de rebasar los expresados 
límites se elevará a la aprobación del Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda, previa solicitud de los Ministerios 
interesados.

Artículo cincuenta.

Todos los Organismos del Estado y demás Entes públicos, 
bien sea su régimen económico-administrativo el presupuesta
rio, el establecido para Entidades Estatales Autónomas, o el ex
cepcional y especifico que cada uno tenga, deberán solicitar 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado autorización 
para adquirir toda clase de vehículos. La autorización se limi

tará a los modelos o tipos aprobados o que se aprueben para 
los distintos usos o servicios.

Los vehículos habrán de ser de fabricación nacional, salvo 
que por las funciones especiales que hayan de cumplir, carac
terísticas necesarias para el servicio a que vayan a dedicarse 
o destino que hayan de tener, no sean obtenibles en el mercado 
nacional, en cuyo caso se podrán adquirir vehículos de fabrica
ción extranjera.

La Jefatura Central de Tráfico y las Provinciales no efectua
rán la matriculación de ningún vehículo de los incluidos en el 
párrafo anterior que no haya obtenido la autorización indicada.

La Dirección General del Patrimonio del Estado convocará 
los oportunos concursos tipos para la elección del modelo según 
las distintas necesidades de los Servicios, que serán sometidos 
por el Ministerio de Hacienda a la aprobación del Consejo de 
Ministros.

Artículo cincuenta y uno.

Se modifica el número cuatro del artículo treinta y cuatro 
de la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y ocho, aprobatorio del Régimen Jurídico de las Entidades 
Estatales Autónomas, en el sentido de elevar a diez millones 
de pesetas la limitación que establece respecto a la concesión 
de créditos extraordinarios y suplementarios, que es competen
cia del Ministerio de Hacienda.

Artículo cincuenta y dos.

Se autoriza la celebración de contratos de arrendamiento de 
viviendas a nombre del Estado para sus servicios y para su 
ocupación por personas, sean o no funcionarios de la Adminis
tración, que desempeñen cargos o ejerzan funciones que, por 
precepto legal, tengan derecho a aquéllas y mientras los des
empeñen. El importe de dichos arrendamientos se hará efectivo 
con aplicación a los créditos que para esta clase de gastos 
figuran dotados en el concepto doscientos veintiuno del Presu
puesto en vigor de los distintos Departamentos ministeriales.

No procederá el arrendamiento de que se trata en el párrafo 
anterior cuando las personas a las que el mismo se refiere dis
fruten de indemnización por vivienda o de otros emolumentos 
con análoga finalidad, cualquiera que sea su cuantía, o les sea 
facilitada vivienda de la Administración o de los Patronatos 
constituidos en los distintos Departamentos ministeriales.

Artículo cincuenta y tres.

La tasa por Derechos de Almacenaje, integrada en la Renta 
de Aduanas, se regirá por lo que actualmente dispone el artícu
lo ciento nueve de las Ordenanzas de Aduanas, si los almace
nes y demás recintos aduaneros son explotados directamente 
por el Estado. Cuando la prestación de los citados servicios pú
blicos fuera objeto de concesión administrativa, dejará de de
vengarse la tasa por Derechos de Almacenaje, aplicándose al 
servicio prestado las tarifas que apruebe el. Consejo de Minis
tros con arreglo a las normas y condiciones de la correspon
diente concesión.

Artículo cincuenta y cuatro.

Los Servicios que la Administración confíe a la Organización 
Sindical y aquellos en que, por disposición legal, se requiera 
la colaboración financiera del Estado con cargo a sus Presu
puestos, serán abonados, previo convenio sobre los mismos, por 
el Departamento ministerial interesado en el respectivo servicio 
o actividad, con cargo a los correspondientes conceptos presu- 
puestarios y dentro de los créditos de cada Departamento.

Artículo cincuenta y cinco.

Por los Ministerios de la Presidencia del Gobierno y de Ha
cienda se llevarán a cabo cuantas operaciones sean precisas en 
orden a la organización del Cuarto Militar de la Casa de Su 
Majestad el Rey mediante las oportunas transferencias de cré
dito desde los Departamentos ministeriales en que figuren con
signaciones destinadas a atenciones de dicho Cuarto Militar.

Dada en Baqueira-Beret a treinta de diciembre de mil no
vecientos setenta y seis.

JUAN CARLOS

El Presidente de las Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ MIRANDA Y HEVIA
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OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO AÑO 1977
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ESTADO LETRA B
PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1977



B
. O

. d
el E

.—
N

úm
. 

314 
31 diciem

bre 
1976 

26027



26028 
31 diciem

bre 
1976 

B
. O

. del E
—

N
úm

. 
314



B
. O

. d
el E

.—
N

ú
m

. 
314 

31 diciem
bre 

1976 
26029



26030 
31 diciem

bre 
1976 

B
. O

. del E
.—

N
ú

m
. 314



B
. O

. del 
E

.—
N

úm
. 

314 
31 diciem

bre 
1976                                                                            26031



26032
 

31 diciem
bre 

1976 
B

. 
O

. del E
.—

N
ú

m
. 

314



B
. O

. del E
.—

N
ú

m
. 314 

31 diciem
b

re 
1976 

2
6033



26034
                                               

31 diciem
bre 

1976 
B

. O
. del E

.—
N

ú
m

. 
314



B. O. del E.—Núm. 314                                              ___________________ 31 diciembre 1976 26035

RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFICACION FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DEL ESTADO
DEL AÑO 1977

RESUMEN GENERAL DE LA CLASIFICACION ECONOMICO-FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO DE GASTOS
DEL ESTADO DEL AÑO 1977

En millones de pesetas


